
 
 

EDICTO 

 

"VILLA MARIA, 29/12/2025. Téngase presente el certificado que 

antecede.  Atento surge de las constancias de autos que se han realizado sin éxito, las 

gestiones tendientes a conocer el paradero de la progenitora del niño de autos, 

señora  Alma Tatiana Torres, a fin que comparezca por ante el Juzgado de Niñez, 

Juventud, Violencia Familiar, de Género y Penal Juvenil de la ciudad de Villa María para 

dar continuidad al control de legalidad en relación a su hijo resultando imprescindible el 

anoticiamiento e intervención en las presentes actuaciones de la progenitora; a mérito 

de ello, articúlense los mecanismos necesarios a fin de procurar su comparecencia 

efectuando su citación mediante edictos.  

 

A razón de lo expuesto, cítese por EDICTOS a la señora  Alma Tatiana Torres, DNI 

Nº  47.581.895, a fin que comparezca por ante este tribunal, en el término de 20 

(veinte) días contados a partir de la última publicación, la que deberá ser efectuada por 

el termino de cinco (5) días, en medios de prensa escrita y de radiodifusión de amplio 

alcance Provincial y Nacional, a los fines de su notificación, bajo apercibimiento de ser 

tenida por rebelde (Arts. 110, 113, 152 y 165 CPCC y Protocolos para el Servicio de 

Guarda y Adopción como de Actuación para los procesos de Niñez y Adolescencia - 

aprobados mediante AR Nº 1822 Serie “A” de fecha 22/09/2023).  

 

Ofíciese a la oficina de Edictos del Boletín Judicial y a la Oficina de Prensa 

y/o Comunicación del Poder Judicial a fin que arbitren todos los medios que sean 

necesarios para procurar la mayor difusión del presente decreto". 

 

 

Fdo: Dr. Arturo Ferreyra, Juez. Dra. Karina Maccari, Prosecretaria. 

 


